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A tales efectos, la adjudicación de los puestos de las dis-
tintas convocatorias se realiza de forma conjunta teniendo en 
cuenta la puntuación total obtenida según el baremo y el orden 
de prioridad expresado en la solicitud, que en el caso de par-
ticipantes en diferentes convocatorias simultáneas, el orden 
de preferencia será el expresado en el Anexo VII (relación de 
puestos de trabajo de convocatorias simultáneas solicitados 
por orden de preferencia). Anexo que debieron cumplimentar, 
quiénes participaron en los diferentes concursos convocados 
de forma simultánea y que recoge conjuntamente todos los 
puestos solicitados en las distintas convocatorias.

Sexto. De los datos obrantes en el Sistema de Informa-
ción de Recursos Humanos se constata que en todas las 
convocatorias simultáneas hay solicitantes que a su vez han 
participado en alguna/s de las convocatorias en las que ha 
recaído Auto de suspensión. Así, de los 1.283 solicitantes de 
esta convocatoria, 749, han participado también en la Conse-
jería de Gobernación y Justicia; 866 en la de Hacienda y Ad-
ministración Pública; 666 en Economía, Innovación y Ciencia y 
474 en Medio Ambiente. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 49.1 del 
Decreto 2/2002, de 9 de enero, la Comisión de Valoración ha 
de proponer los candidatos que hayan obtenido mayor pun-
tuación para cada puesto según el orden de preferencia esta-
blecido en el Anexo VII, a los efectos de respetar el orden de 
preferencia manifestado por los participantes. 

Séptimo. Estando por lo tanto en presencia de un acto 
administrativo complejo, en cuanto que la decisión de voluntad 
proviene de dos o más órganos administrativos, y en cumpli-
miento de las medidas de suspensión cautelar ordenadas para 
la Consejería de Gobernación y Justicia por los Autos de 16 y 
19 de enero de 2012, dictados por los Juzgados de lo Conten-
cioso-Administrativo 9 y 8 de Sevilla en los recursos 718/11 
y 722/11; para la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública por el Auto de 24 de enero de 2012, dictado por el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla en el 
recurso 725/11; para la Consejería de Economía, Innovación 
y Ciencia por los Autos de 24 de enero de 2012, dictados por 
los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 9 y 4 de Sevilla 
en los recursos 728/11 y 729/11; para la Consejería de Medio 
Ambiente por los Autos de 19 y 27 de enero de 2012, dictados 
por los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de 
Sevilla en los recursos 710/11 y 728/11; y para el Consejo 
Consultivo de Andalucía por el Auto de 17 de enero, dictado 
por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 3 de Sevilla 
en el recurso 718/11, procede acordar la suspensión de todas 
las convocatorias. 

Por todo lo expuesto, y en uso de la competencia atri-
buida a esta Consejería por el artículo 43 del Decreto 2/2002, 
de 9 de enero

A C U E R D O

Suspender el concurso de méritos convocado por Orden 
de 2 de marzo de 2011 en cumplimento de los Autos de 16 
y 19 de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo 9 y 8 de Sevilla; de 24 de enero de 2012, del 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 4 de Sevilla; de 24 
de enero de 2012, de los Juzgados de lo Contencioso-Adminis-
trativo 9 y 4 de Sevilla; de 19 y 27 de enero de 2012, de los 
Juzgados de lo Contencioso-Administrativo 8 y 3 de Sevilla; y 
de 17 de enero, del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
3 de Sevilla.

Sevilla, 8 de febrero de 2012

FRANCISCO JOSÉ ÁLVAREZ DE LA CHICA
Consejero de Educación 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 760/11 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por don José Manuel Marave Pérez, recurso conten-
cioso-administrativo núm. 760/11 Sección 3.ª contra la Orden 
de 18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas 
del personal seleccionado en el procedimiento selectivo para 
el ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carác-
ter provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.- El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 14 de febrero de 2012, de la Se-
cretaría General Técnica, por la que se notifica a los 
posibles interesados la interposición de recurso conten-
cioso-administrativo núm. 893/11 Sección 3.ª ante la 
Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía en Sevilla.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal 
Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla, sito en el Prado 
San Sebastián, Edificio Audiencia, sexta planta, se ha inter-
puesto por doña Isabel Puche Mancera, recurso contencioso-
administrativo núm. 893/11, Sección 3.ª contra la Orden de 
18 de julio de 2011, por la que se hacen públicas las listas del 
personal seleccionado en el procedimiento selectivo para el 
ingreso en el Cuerpo de Maestros y se le nombra con carácter 
provisional funcionario en prácticas.

Publicándose la presente para notificación a todos los po-
sibles interesados y sirviendo de emplazamiento para, si lo es-
timasen conveniente a sus intereses, puedan comparecer ante 
dicha Sala en el plazo de nueve días, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 49 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 14 de febrero de 2012.-  El Secretario General
Técnico, Juan Manuel Pozuelo Moreno. 

 RESOLUCIÓN de 19 de enero de 2012, de la De-
legación Provincial de Málaga, por la que se emplaza 
a los terceros interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 566/2011, procedimiento ordina-
rio, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo 
núm. Tres de Málaga.

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número 
Tres de Málaga, sito en C/ Fiscal Luis Portero García, s/n, se ha 
interpuesto por María Isabel Bernárdez Cabezas, Ángel Bernár-
dez Ruiz y María Isabel Cabezas Muñoz, recurso contencioso-
administrativo núm. 566/2011, procedimiento ordinario, con-
tra la relación de alumnos admitidos y excluidos para el curso 
2011/2012 en 1.º de Educación Primaria en el CDP «Nuestra 
Señora de la Victoria, Maristas» de Málaga.


